
Espigares García, Miguel. Número de Registro de Perso
nal A44EC6291. Fecha de nacimiento: 22 de noviembre de 1650.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 11/1683, de 25 de agosto, de Re
forma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
(Je 1684 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1682), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6148 ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se 
nombra Profesor titular de Universidad en la dis
ciplina del grupo IX, «Química» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos) al señor que 
se cita, en virtud de concurso-oposición libre.

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 5 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de enero de 1682), para la provisión de una plaza 
del grupo IX, «Química» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos), y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden de 31 de octubre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el articulo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1670 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26). ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona:

Aguado Alonso, Juan. Número de Registro de Personal 
A44EC0278. Fecha de nacimiento: 14 de mayo de 1652.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 11/1683, de 25 de agosto, de Re
forma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
de 1684 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo —La adscripción a plaza concreta.de este Profesor 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de febrero de 1684.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1682), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6149 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
nombra Profesor titular de Universidad en la dis
ciplina del grupo XI, «Operaciones básicas de in
dustrias agrícolas» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos) al señor que se cita, en 
virtud de concurso-oposición libre.

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 28 de octubre de 1682 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de noviembre), para la provisión de una plaza del gru
po Xf, «Operaciones básicas de industrias agrícolas» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), y aprobada por 
el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden de 29 de diciembre de 1983 («Boletín Oficiial del Estado» 
de 14 de enero de 1984),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el articulo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1678 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona, con expresión de su nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Hermida y Bun, José Ramón. Número de Registro de Per
sonal A44EC6312. Fecha de nacimiento: 3 de marzo de 1647.

El Profesor relacionado anteriormente pasa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 11/1683, de 25 de agosto, de Re
forma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
de 1684 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1682), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6150 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
nombra Profesor titular de Universidad en la dis
ciplina del grupo XXXIV, «Comercialización y di
vulgación agraria» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos) al señor que se cita, en 
virtud de concurso-oposición libre.

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para Ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden de 5 de diciembre de 1681 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de enero de 1682), para la provisión de una plaza 
del grupo XXXIV, «Comercialización y divulgación agraria» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden de 29 de diciembre de 1683 («Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de enero de 1684),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1676 
(«Boletin Oficial del Estado» del 26). ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona, con expresión de su nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Haro Giménez, Tomás de Aquino de. Número de Regis
tro de Personal A44ÉC6311. Fecha de nacimiento: 11 de agosto 
de 1953.

El Profesor relacionado anteriormente pesa a ser Profesor 
titular de Universidad, conforme a lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Re
forma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero 
de 1684 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de este Profesor 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarias al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1964.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1682), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

6151 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
nombra a diversos Profesores titulares de Univer
sidad, en expectativa de destino, de las plazas que 
se indican, a tenor de la norma séptima, núme
ro 2, de la Orden de 10 de enero de 1984.

limo. Sr.: La norma séptima número 2, de la Orden minis
terial de 10 de enero de 1684 («Boletin Oficial del Estado» del 12) 
por la que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la 
disposición transitoria novena, 5, de la Ley Orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, establece que los 
Profesores adjuntos de Universidad que se encontraran en 
situación de expectativa de destino, y a la misma fecha se ha
llaren prestando servicios en una Universidad, serán nombrados 
Profesores titulares de dicha Universidad, con destino en una 
plaza vacante de la disciplina de la que sean titulares o de 
disciplina que estuviera legalmente equiparada el día 21 de 
septiembre de 1983, mediante la correspondiente propuesta de 
la Universidad, a instancia del interesado, y, en el supuesto de 
no existir plaza vacante, la Secretaria de Estado prooederá a 
su dotación.

Dotadas a estos efectos 16 plazas en la Universidad de Bar
celona por Orden ministerial del día de la fecha.

Este Ministerio, de acuerdo con las propuestas elevadas por 
la Universidad de Barcelona ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores titulares y en las plazas que 
se mencionan en el anexo de la presente Orden a los Profe
sores que en el mismo se relacionan.

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de sus 
respectivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1106/ 
1668, de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma 
décima, número 3, de la citada Orden ministerial de 10 de 
enero de 1984.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de febrero de 1984.— P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


